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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE RIO NEGRO

SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y

  

Artículo 1o.- Establécese en todo el territorio rionegrino el
              16 de setiembre como "Día de las Organizaciones
Estudiantiles".

Artículo 2o.- El Consejo  Provincial de Educación determinará
              las  actividades a realizarse en esta  jornada,
propiciando orientarlas  hacia  la reflexión que  origine  la
valorización de  la  vida democrática y de  la  participación
popular como parte de ella.

Artículo 3o.- Comuníquese al Poder Ejecutivo y archívese.


